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Subsidio Estatal al Gas
2026: Todo sobre el

nuevo aporte de 27.000
pesos para las familias

REGINA
Reyes - Curacav

G Gasco
VENTA DE BAN LIEUARO

CURACAVI

FZ-22-44

Gasco

· El Gobierno confirmó los deta-
lles del Plan Chile Sale Adelante,
que beneficiará a más de siete
millones de personas a nivel na-
cional. El aporte será mediante
un cupón digital o físico y se po-
drá canjear a partir del próximo
mes.

Con el objetivo de aliviar el
presupuesto familiar ante el
alza en el costo de la vida,

el Ejecutivo entregó los lineamien-
tos finales del nuevo Subsidio al
Gas Licuado. A diferencia de pro-
gramas anteriores, este beneficio
no consistirá en la entrega de ci-
lindros físicos por parte de la mu-

nicipalidad, sino en un sistema de
voucher o cupón de pago directo.
En qué consiste el beneficio
El subsidio es un aporte extraor-
dinario de 27.000 pesos, monto
calculado para cubrir el valor pro-
medio de una recarga de 15 kilos.
Este saldo es de uso exclusivo
para la compra de gas y funciona
bajo una lógica de libre elección:
el vecino elige al proveedor de su
preferencia y utiliza el código de
descuento al momento de pagar.
Requisitos y Beneficiarios
Para los vecinos de nuestra comu-
na, el requisito principal es la ca-
lificación socioeconómica vigente
en el sistema estatal. Los puntos
clave son los siguientes:
Primero, estar inscrito en el Regis-
tro Social de Hogares.
Segundo, pertenecer al tramo de
hasta el 80 por ciento más vulne-
rable.
Tercero, contar con una cuenta ac-

tiva en Banco Estado para la ges-
tión del beneficio.
Fechas Importantes
Es fundamental que la comunidad
de Curacaví esté atenta al calen-
dario de implementación para no
perder este apoyo, ya que el be-
neficio tiene fecha de vencimiento.
La entrega del voucher comenzará
oficialmente entre el 16 y el 21 de
junio de 2026. Por otro lado, el pla-
zo de uso se extenderá hasta el 30
de septiembre. Cumplida esa fe-
cha, el saldo no utilizado caducará
automáticamente.
Cómo se podrá canjear
Se han dispuesto dos modalidades
para asegurar que todos los sec-
tores de la comuna, incluyendo las
zonas rurales, tengan acceso al
subsidio:
Modalidad Digital: A través de la
aplicación de Banco Estado, don-
de aparecerá un código que se
debe mostrar al repartidor de gas.
Modalidad Presencial: Para quie-
nes no utilicen teléfonos inteligen-
tes, el cupón se podrá activar en
cualquier CajaVecina de la comu-
na presentando la cédula de iden-
tidad.

Las autoridades aclararon que no
existe un proceso de postulación
o inscripción externa. El beneficio
se asigna de manera automática a
quienes cumplen con el porcenta-
je de vulnerabilidad requerido. Se
recomienda a los vecinos revisar
que su Registro Social de Hogares
esté actualizado para evitar incon-

venientes al momento de la asig-
nación.

Subsidio Eléctrico 2026
abre nueva postulación

en mayo: Revisa
requisitos, fechas y

montos
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SUBSIDIO ELECTRICO 2026
SIGUE VIGENTE

QUINTO PROCESO DE POSTULACIÓN

CALENDARIO DE POSTULACIÓN 2026

Postulaciones: Resultados: Pago del Beneficio:
26 de Mayo al 5
de Junio de 2026

Agosto 2026 A partir de
Septiembre 2

(6 cuotas)

REQUISITOS

40% RSH Electrodependientes
(Registro Social

Cuenta al día al
22 de Junio 2026 Inscritos

de Hogares;

EMinisterio de Energía
confirmó que el Subsidio
Eléctrico continuará vigente

durante el año 2026. Esta política
pública busca mitigar el impacto
de las alzas en las cuentas de luz
para las familias más vulnerables
del país. El próximo proceso co-
rresponde a la quinta convocato-
ria y cubrirá el beneficio para el
segundo semestre del año.
Calendario del proceso 2026
La quinta convocatoria se desa-
rrollará en las siguientes fechas:
Postulaciones: Se realizarán en-
tre el 26 de mayo y el 5 de junio
de 2026.
Publicación de resultados: Los
beneficiarios seleccionados se
daran a conocer durante el mes
de agosto.
Pago del beneficio: El descuen-
to se aplicará en las cuentas de
electricidad a partir de septiem-
bre de 2026, distribuido en seis
cuotas mensuales.
Requisitos de postulación
Para acceder al subsidio, los ho-
gares deben cumplir con las si-
guientes condiciones:
Registro Social de Hogares: Per-
tenecer al tramo del 40 por ciento
de mayor vulnerabilidad socioe-
conómica.
Estado de cuenta: Ser cliente re-
sidencial (propietario o arrenda-
tario) y encontrarse al día en el
pago de la cuenta de electricidad
al 22 de junio de 2026.
Casos especiales: Los hogares
con pacientes electrodependien-
tes pueden solicitar el beneficio

independiente de su tramo en
el Registro Social de Hogares,
siempre que estén debidamente
inscritos en el registro correspon-
diente.
Montos del beneficio
El valor del subsidio depende de
la cantidad de integrantes del
grupo familiar:
. Hogares con 1 integrante:
17.346 pesos.
· Hogares con 2 a 3 integrantes:
22.548 pesos.
· Hogares con 4 o más integran-
tes: 31.224 pesos.
Cómo postular
El trámite se puede realizar de
manera digital a través del sitio
web oficial www.subsidioelectri-
co.cl o mediante la Ventanilla Úni-
ca Social utilizando la ClaveÚni-
ca. Para quienes no cuenten con
acceso a internet o clave digital,
el proceso también se puede rea-
lizar de forma presencial en las
sucursales de ChileAtiende.
Al momento de postular, es nece-
sario tener a mano la región y co-
muna de residencia, el nombre de
la empresa eléctrica y el número
de cliente, el cual figura en la par-
te superior de la boleta de luz.
Prioridad y renovación
Las familias que ya son bene-
ficiarias y que mantengan sus
condiciones socioeconómicas
tendrán postulación automática y
preferencia en la asignación. Por
su parte, los nuevos postulantes
podrán acceder al beneficio de
acuerdo con la disponibilidad pre-
supuestaria vigente.
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